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“
.

Los 10 años de vigencia del Dec. Leg. 1084
✓ ¿Por qué este aniversario es importante?

✓ La norma no caduca, pero algunos aspectos se referían a un 
periodo inicial de 10 años: aporte social y los derechos de pesca

✓ Oportunidad para evaluar de manera transparente su 
funcionamiento 

✓ Plantear y analizar opciones de perfeccionamiento

Tenemos la oportunidad de hacer esto de manera 
transparente, fomentando así la estabilidad



Las normas las debemos 
evaluar en función a:

✓ la sostenibilidad del recurso
✓ la eficiencia económica de la actividad 
✓ consideraciones de equidad

Es indispensable definir de manera 
explícita los objetivos y los instrumentos. 

✓ Una norma es solo un instrumento, no pretendamos 
lograr muchos objetivos con un solo instrumento



Cuotas individuales y 
sostenibilidad del recurso

✓ Las cuotas individuales de por sí no 
contribuyen a la sostenibilidad del recurso. 
(Lo crucial es la cuota global de pesca. 
Ejemplo: Chile.)

✓ La cuota individual se vuelve tan valiosa que 
se generan importantes incentivos para 
subreportar los desembarques.

✓ Por lo tanto, para implementar este sistema 
se requiere de un sólido sistema de 
supervisión y fiscalización (cuidado con la 
estructura de incentivos).



Cuotas individuales y eficiencia

✓ Se terminó con la carrera olímpica y el sobre 
dimensionamiento de la industria (flota y plantas).

✓ Se redujeron sobrecostos.

✓ Se mejoró la calidad del producto desembarcado: mejora 
en el ratio de conversión y en la calidad del producto: 
menores costos y mayores precios.

✓ Mayor valor agregado por TM de anchoveta. 

✓ Valoración del mercado: [US$ 5,000 – 8,000 millones]

✓ ¡Estos resultados son extraordinarios!



Cuotas 
individuales y 
equidad

✓ Acceso a cuotas individuales: flota 
artesanal y de menor escala.

✓ Segmentación de la pesquería: CHI y CHD.

✓ Derechos de pesca: nivel de derechos, 
uso de los mismos y quiénes lo debe 
pagar.



Cuotas individuales y derechos de pesca*

*  Decreto Legislativo N° 1084

● Asignación inicial de cuotas en base a desembarques históricos y tamaño de bodega

✓ Beneficios

✓ Reducción de sobrecostos. 
✓ Planificación de faenas de pesca,
✓ Aumento de calidad de producto 

final. 
✓ Mejores precios en mercados.
✓ Aumento de utilidades y 

remuneraciones. 

Retos

✓ Transparencia en futuras 
modificaciones.

✓ Revisar los derechos de pesca.
✓ Definir explícitamente la duración 

de las cuotas individuales. 
✓ Extender el régimen a la flota de 

menor escala y/o artesanal, así 
como a otras pesquerías.



Prioridades en la agenda política

✓ Cuotas individuales: definir plazo y transabilidad 

✓ Derechos de pesca: revisar montos a pagar y quienes 
deben pagar; y, sobre todo, definir usos de estos 
derechos.

✓ Revisar la segmentación artificial de pesca para CHD y 
CHI.

✓ Extender el sistema de cuotas individuales a otras 
pesquerías.

✓ Discusión transparente, técnica y alturada sobre mejoras.



Gracias


